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Oficio n.°: GADMM-SG-2026-325-OF 
Machala., 30 de enero de 2026 

 
 
Abogada  
Jaqueline Vargas Camacho,  
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL DEL ECUADOR (E),  
Quito.-  
 
 
Señora Directora:  
 
 
Por medio del presente me permito remitir a usted, la FE DE ERRATAS de la 
ORDENANZA QUE ESTABLECE Y REGULA LA TASA POR EL 
SERVICIO DE ASEO PÚBLICO EN EL CANTÓN MACHALA; por lo que 
solicito, se digne autorizar a quien corresponda la publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis sentimientos de 
consideración y estima.  
 
 
Atentamente, 

 

 

Ab. Miguel Lozano Espinoza, MSc. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL LOZANO
ESPINOZA
Validar únicamente con FirmaEC
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FE DE ERRATAS 
 

Que la ordenanza N° 12-2025, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial 
N° 1024, de fecha 27 de enero de 2026, se hace constar en su “Artículo 20.-
Exoneraciones por pronto pago.- Los contribuyentes que paguen en un solo acto 
el valor total anual de la Tasa Aseo Público durante el mes de enero del respectivo 
ejercicio fiscal accederán a una exoneración del treinta por ciento (30%) sobre el 
valor anual causado”(…) 
 

SIENDO LO CORRECTO:  
 
“Artículo 20.- Exoneraciones por pronto pago.- Los contribuyentes que paguen 
en un solo acto el valor total anual de la Tasa de Aseo Público hasta el mes de marzo 
del respectivo ejercicio fiscal accederán a una exoneración del treinta por ciento 
(30%) sobre el valor anual causado. 
 

Lo que certifico para los efectos legales pertinentes. 
 

Machala, enero 30 de 2026 

 
 

 

Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza, MSc. 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL      
 

 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL LOZANO
ESPINOZA
Validar únicamente con FirmaEC


